
ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de la condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Santiago, 14 de noviembre de 1988.-EI Rector, Carlos Pajares Vales.

Número de plazas: Una. Plaza número 764/88. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Escuelas Universitaria. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Filología Gallega y Portuguesa».
Departamento al que está adscrita: Filología Gallega. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Lengua y Literatura Gallegas. Clase
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 765/88. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Filología Inglesa». Departamento al que está adscrita:
Filología Inglesa y Alemana. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Lengua Inglesa. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 766/88. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de conoci
miento a la que corresponde: ((Construcciones Arquitectónicas». Depar
tamento al que está adscrita: Construcciones Arquitectónicas. Clase de
convocatoria: Concurso.

:{'rcera.-D",· ",\ reunir. además, las condiciones especificas que se
seíi 'lan en el . 110 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
seI~!~mbre, s\. .... ,,:, 1 categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando esW.L i :.> en posesión del titulo de Doctor se concurra a plazas
" de Catedráticos de Universidad, contarme a lo previsto en el articulo

4.1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

Según 10 establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, y en la disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y no
obstante lo. dispuesto en la letra c) del apartado primero del artículo
cuarto de dicho Real Decreto. podrán concursar a plazas de Catedráticos
de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempenando
la función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos a
Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco anos en el título
de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adqUIeran en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte mas hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria en el ~~Boletín Oficial del Estado),
mediante instancia, según modelo anexo n. debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad, según se detalla a continuación y para
cada caso, la cantidad de: Doctores. 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen): Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen);
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(~~~J 27521 RESOLUClON de 14 de n""emb" de 1988, de la Uni",· Diplomados. 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
C-,,-:;~'~: sidad de Santiago de Compostela, por la que se convoca expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
.. '=..(1,). concurso publico para la provisión de dirersas plazas de expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
~',.~.:~.':~,,-:'~,.,:l.. Cuerpos Docentes l/niversitarios. la solicitud
. , Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
\:;.};~·ol De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduria,
~~.~>::;; 11/1983, de 2? de agosto, y el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
',:.:_:,._~ de 26 de septiembre, siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.
~~~:~<: Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
,-',';>~~~ relacionan en el anexo l de la presente Resolución. con arreglo a las de la Uiversidad. por cualquiera de los procedimientos establecidos en
{~:>:"', siguientes bases: la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
, ... ,~, .'~ la relación completa de los admitidos y excluidos, con indicación de las
:.;'A··~ Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley causas de exclusión.
(:.:'::-~ Org~nica 11/1983, de 25 de agosto (~Boletin Oficial de~ Estado» de 1 ~e Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclama-
,.·-:;~_í septIembre): Real Decreto 1888/1984. de 26 de septIembre (<<Boletln ción ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a cantar desde
.. ~'.: ;_.:. Oficial del EstadO)) de 26 de octubre). modificado parcialmente por el el siguiente al de la relación de admitidos y excluidos.>....,;~~: Real Decreto 1427/.19fl}, de 13 de junio: Orden de 28 de diciembre de Sexta.-EI Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
~".- ..\: 1984 (<<Boletín OfiC1JI JeI Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo no reglamentariamente para su constitución. dictará una resolución, que

:._:.,".,'.~ previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, deberá ser notificada a lOdos los interesados con una antelación mínima
:-'::~'.! y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas de quince días naturales re~pecto de la fecha del acto para el que se le
~ : .. '. convocadas. cita. convocando a:

.:.~~ ~ Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
;"'''~'/ siguientes requisitos generales: a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
'. ':~. -: ' suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.
::!~,,;.. ~.¡~ a

b
) STer e~pañol.. I I~) Tlodos 10ds aspirantes. ~dmditidos a participar en el con~curso.para

, ener cumphdos os dieciocho años y no haber cumplido los ~ea Izar e acto e presentaclOn e los concursantes y con senalamlento
:/ " .'.: sesenta y cinco años de edad. . ~l .día, hora y lugar de celebración de dicho acto.
-'" T c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario d'l

,~:~¿~~.j ~~~~~m~~ :~s~~ci~~~ra~ióLoc~ll~st~~fta~ed¡n~~bji~~~ni~~~~ió~~ PI~~~~~~~;~~¿~~f:~nd~aPd~~~~~~~i¿~s~~~~~~~e~ose~~~I~~9~
:~~_:.: ejercicio de funciones públicas. y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíq'uico que impida el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. en su caso, según se trate de
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer- concurso o concurso de méritos.
sidad. Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas

deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejena. según proceda. competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.
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ANEXO II

UNIVERSIDAD DL. TilUlos

111. DATOS ACADEMICOS

F«lla de oblención

'"'";<l
00

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

......................................................................................................

.....................................................................................................

.....................................................................................................

. ~..............................•................

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO
......................................................................................................
.....................................................................................................

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento .
[)epartamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

.....................................................................................................................................................

. .

. , : .

. ; .Docencia previa:

...... ., .
....................... )(<<BüE» de

Acceso D
Resolución de fecha

,Concurso de: Meritos D
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.....................................................................................................................................................
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N limero del reciboFecha

a de de ..

firmado:

En

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. . ..

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área: de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
!, necesarias para el aeceso a la Función Pública.

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Sc¡undo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lupr de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o pina Organismo Fech~ de iopeso N.O Registro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial q Otras ......................



ANEXO 1II

UNIVERSIDAD DE...

1. DAtos PERSONAlES

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición , .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha ..
Residencia: Provincia Localidad
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuéla actual
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor contratado o interino
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11. TITULaS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de expedición Fl'cha de expedición Calificación si la hubiere

IIL PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Rt'~imen
F~ha de Fecha de

Calegoría Actividad nombramiento ~~o Centro dedKaCIÓn o contrato o lerminaci60

¡.

V A('lIVID-'lD INVES]J(i-'lDOR-'I DESEMPEN-\l)A
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VI. PUBLICACIONES (libros)

Título Fecha publicación Editorial y páginas

-

VII. PUBLICACIONES (an¡culos) (")

Tilulo Revista o diario Fecha publicación Número
de páginas

(0) Indicar tra,bajOl en prerua, justificando su aceptación por la revista <'diloTa, 1;

VIII. OTRAS PUBLICACIONES

IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION
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X. PROYECTOS DE INVESTlGACION SUBVENCIONADOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (0)

(0) Indil,:,;ndo Ululo, lupr, fecha, entidad orpniudora y <:aráctu nacional o internacional.

1,

XII. PATENTES

XliI. CURSOS Y SEM1N.l.RIOS l~lPARTlDOS (,ul1 ¡ndi,,,,ión de Cenlro O'gan¡~mo, maleria, actividad
dn"rr"llada)- t<:rhal
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Orpnismo, materia
y fecha de celebración)

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad I la licenciatura)

l'

XVI. ACflVIOAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTlGACION

XVIII. OTROS MERITOS
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